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Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (correo electrónico personal) 3 (teléfono personal) 4 al 7 (antefirma) y 8 (firma) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 

séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1 (oficialía, no. De acta, no. De libro, municipio, año de 
registro y curp), 2 (no. De oficina, no. De libro, no. De acta) 3 (fecha de 
nacimiento del registrado, nombre, edad, ciudad de origen, y domicilio de los 
padres, nombre, nacionalidad y domicilio de los abuelos, nombre de los 
testigos, firma de los padres) 4 (huella digital del registrado)
Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para 
la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.
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Se eliminan los datos 1(edad) 2(domicilio) 3(clave de elector) 4(CURP) 5, 9(firma) 6, 7(fotografía) 8(huella). Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento 
legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1 (Foto), 2 (Nacionalidad), 3 (CURP), 4 (Estudios precedentes)  Por ser considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de 
un dato personal identificativo.



1

Se eliminan los datos 1 (Foto) Por ser considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (firma) y 3 (CURP) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas 
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, 
por tratarse de un dato personal identificativo.

3



1
2



Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (firma) y 3 (CURP) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos 
por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección 
de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (CURP) 3 (huella digital) y 4 (firma) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 

séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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Fecha de expedición: 07 de Agosto del 2019 a las 04:02:05 horas.
Número de Folio: CEJ/DGJ/JZ10XFUO-U2QZ63MOMUF
Dirección General Jurídica.

Nombre(s): JORGE
Primer Apellido: GARCIA DE ALBA
Segundo Apellido: HERNANDEZ

Con fundamento a lo establecido en los artículos 10 fracción XVII y 12 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Contraloría del Estado, una vez revisado el registro de sanciones 
administrativas aplicadas por la Contraloría del Estado, se hace constar la inexistencia de 
sanción administrativa en su contra.

Esta constancia tiene validez oficial de una semana a partir del día de impresión.

Mtro. Fernando Radillo Martínez Sandoval
Director General Jurídico.

Av. Ignacio L. Vallarta Núm.1252, Colonia Americana.
Guadalajara, Jalisco, México. C.P: 44160.
Tel:(33) 4739-0104 y (33) 4739-0121.

Notas:
En el entendido que pueden existir otras sanciones administrativas aplicadas por Ente Público distinto a la 
Contraloría del Estado, en términos de la abrogada Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, mediante decreto 26435/LXI/17, aprobado por el H. Congreso del Estado de Jalisco en sesión del 14 de 
Septiembre del 2017, publicada en el Periódico Oficial del “Estado de Jalisco”, el 26 de Septiembre del 2017.
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Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (no. de identificación) 3 (huella) 4 (firma) Por ser 
considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1 (firma) Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por 
el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1 (firma) Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1
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Se eliminan los datos 1 (firma) 2 (telefono personal) Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1 2



3 4 5
6

Se eliminan los datos 1(Matricula del Ejercito) 2 (CURP) 3 (Nacionalidad) 4 (Origen) 5 (Fecha de nacimiento) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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Constancia	del	estudiante

DATOS	DEL	ESTUDIANTE

Código: Nombre: JORGE	GARCIA	DE	ALBA	HERNANDEZ
Situación: ACTIVO 		Nivel: DOCTORADO 		Admisión: 2016B 		Último	ciclo: 2019B
Carrera: DOCTORADO	EN	ESTUDIOS	FISCALES	CON	ORIENTACION	EN	HACIENDA	PUBLICA	(DEHA)
Centro: CENTRO	UNIVERSITARIO	DE	CIENCIAS	ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS
Sede: CAMPUS	LOS	BELENES

Créditos: 143 Promedio: 85.38 Fecha: 07-08-2019

Créditos	minimos: 167 Créditos	máximos: Porcentaje	en	créditos: 85.62	%

MATERIA CREDITOS CALIFICACION CICLO

COORDINACION	HACENDARIA 7 2017A
FINANZAS	PUBLICAS	MEXICANAS 7 2017A
FUENTES,TECNOLOGIAS	Y	GESTION	DE	LA	INFORMACION 7 2016B
INVESTIGACION	CUALITATIVA 7 2016B
INVESTIGACION	CUANTITATIVA 7 2016B
POLITICA	FISCAL	EN	MEXICO 7 2017B
PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES	DE	LA	IMPOSICION 7 2018A
RENDICION	DE	CUENTAS	DE	LA	HACIENDA	PUBLICA 7 2018A
SEMINARIO	DE	TESIS	I 12 2017A
SEMINARIO	DE	TESIS	II 12 2017B
SEMINARIO	DE	TESIS	III 12 2018A
SEMINARIO	DE	TESIS	IV 12 2018B
SEMINARIO	DE	TESIS	V 12 2019A
SEMINARIO	DE	TOPICOS	CONTEMPORANEOS	I 10 2018B
SEMINARIO	DE	TOPICOS	CONTEMPORANEOS	II 10 2019A
SISTEMAS	FISCALES	CONTEMPORANEOS 7 2017B

(c) 2002	Universidad	de	Guadalajara
		Agosto	07	de	2019,	04:57	AM
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Se eliminan los datos 1(Código de estudiante) 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 (Calificación) Por ser 
considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(RFC) 2 (Foto) 3 (Firma) Por ser considerados un dato 
personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por 
el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo 
sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(Foto) 2 (RFC) 3 (Firma) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

















1

Se eliminan los datos 1(Foto) Por ser 
considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de 
la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración 
de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por 
tratarse de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1, 2, 3, 4 (antefirma) 5 (firma). Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1 (antefirma) y 2 (firma) por ser considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 
2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de 
los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 

Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1Se elimina la firma (1) por ser considerados un dato 
personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo 
sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo 
octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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4Se eliminan los datos 1,2,3 (antefirma) y 4 (firma) por ser 
considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección 
de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de 
un dato personal identificativo.
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